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INFORME SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE CUENTAS DEL 
GRUPO TUBOS REUNIDOS, S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 

I. Introducción: marco normativo 

El artículo 529 quaterdecies del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada 
por Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio (modificado por la disposición final cuarta de la 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas), indica que, entre las funciones de la 
Comisión de Auditoría, se encuentra, al menos: 

“e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, 
para su examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, (…). En todo caso, deberán recibir anualmente de 
los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad 
o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información 
detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y 
los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o 
por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de 
los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas.” 

La emisión de un Informe sobre la independencia de los Auditores se encuentra recogida, así 
mismo, en las recomendaciones 6 y 42 del Código de Buen Gobierno de las Sociedades 
cotizadas revisado en 2020, en el artículo 25 de los Estatutos Sociales de Tubos Reunidos, S.A. 
(en adelante, la sociedad o el Grupo, indistintamente), en el artículo 8 del Reglamento de su 
Consejo de Administración y en el artículo 24 del Reglamento de su Comisión de Auditoría. 

De acuerdo con este marco normativo, la Comisión de Auditoría de Tubos Reunidos, S.A. (en 
adelante, la Comisión de Auditoría, indistintamente), emite el presente informe sobre la 
independencia del Auditor de la sociedad y del Grupo consolidado y sociedades dependientes, 
Ernst & Young, S.L. y la red a la que pertenece (en lo sucesivo, EY o el Auditor, indistintamente). 
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II. Principales actuaciones realizadas por la Comisión de Auditoría de Tubos Reunidos, 
S.A. para asegurar la independencia del Auditor durante el ejercicio 2024 

• La Comisión de Auditoría de Tubos Reunidos, S.A. y su Presidenta se han reunido, 
presencial y telemáticamente, en diversas ocasiones con el Auditor, tanto en presencia de 
miembros de la dirección de la sociedad como en solitario. Entre otras cuestiones, durante 
estas reuniones se ha hecho un seguimiento de que no existían cuestiones que pusieran 
en riesgo su independencia en relación con la sociedad. 

• Se han celebrado diversas reuniones con el Auditor en el seno de las Comisiones de 
Auditoría, donde se han tratado temas en relación con su función de Auditor Externo del 
Grupo y cuestiones específicas sobre su independencia. Destaca el seguimiento de la 
planificación y el grado de avance de la auditoría de cuentas y la evaluación de la 
independencia del Auditor en el ejercicio anterior. Esta evaluación supuso la emisión, por 
parte de la Comisión de Auditoría, de un informe específico sobre la independencia del 
auditor de cuentas del Grupo Tubos Reunidos, S.A. correspondiente al ejercicio 2023, que 
se presentó a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad y que se encuentra 
publicado en su página web. 

• Se ha evaluado, por parte de la Comisión de Auditoría, la contratación de los servicios 
adicionales a los de la Auditoría de Cuentas a EY. 

• Se encuentra vigente, y publicada en la página web corporativa, una Política Corporativa 
de Contratación y Relaciones con el Auditor de Cuentas en la que se establecen, como 
Principios Generales de la Relación del Grupo con el Auditor de Cuentas la Independencia, 
la Comunicación fluida y continua y la Transparencia. 

En relación con el Principio General de Independencia, dicha Política Corporativa establece 
que “las relaciones entre el Grupo y sus integrantes y el Auditor de Cuentas mantendrán, 
en todo momento, los más altos niveles de independencia del Auditor, tal como viene 
definida en la legislación vigente, evitando, en todo caso, las relaciones que puedan 
generar un conflicto de intereses o ser percibidas de tal forma. 

Se establecerán canales de comunicación adecuados para que el Auditor de Cuentas 
pueda informar sobre aquellas eventuales cuestiones que puedan poner en riesgo su 
independencia o eventuales causas de incompatibilidad, tanto derivadas de situaciones 
personales como derivadas de servicios profesionales. Entre dichos canales se incluye, 
específicamente, la comunicación con la Comisión de Auditoría.” 
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• Se han analizado los servicios prestados por EY al Grupo durante el ejercicio 2024 con el 
siguiente resultado (miles de euros): 

 Ejercicio 
2023 

Ejercicio 
2022 

Importe de los servicios de Auditoría 180 174 
Otros Servicios 87 66 
Total Honorarios de los Auditores por todos los conceptos 267 240 
   
Importe trabajos distintos de auditoría / Importe total (%): 23,34% 27,5% 
Importe trabajos distintos de auditoría / Importe trabajos de auditoría (%) 48,3% 37,6% 
Trabajos distintos de auditoría / media de honorarios de auditoría de los 
tres últimos ejercicios (art. 42 del Reglamento (UE) 537/2014) 22,27% 30,5% 

• Se ha recibido confirmación escrita de EY en relación con su independencia, de acuerdo 
con la Norma Técnica de Auditoría (NIA – ES) 260 (Revisada) y el Artículo 529 quaterdecies 
de la Ley de Sociedades de Capital. Esta confirmación escrita, que se adjunta como Anexo 
al presente Informe, menciona expresamente que, según el juicio profesional de EY, en 
relación con la auditoría del Grupo Tubos Reunidos y de la sociedad dominante, “no se han 
identificado circunstancias, que de forma individual o en su conjunto, pudieran suponer 
una amenaza significativa a su independencia y que, por tanto, requiriesen la aplicación 
de medidas de salvaguarda o que pudieran suponer causas de incompatibilidad.”  

III. Opinión de la Comisión de Auditoría de Tubos Reunidos, S.A. en relación con la 
independencia del Auditor de Cuentas del Grupo Consolidado y de sus Sociedades 
participadas 

Tras la correspondiente evaluación cualitativa y cuantitativa por parte de la Comisión de 
Auditoría, los datos anteriores permiten confirmar que no existen razones objetivas que 
cuestionen la independencia del Auditor en la ejecución de sus trabajos de auditoría de cuentas 
durante el ejercicio 2024. 

La Comisión de Auditoría de Tubos Reunidos, S.A. emite este informe de independencia con 
anterioridad a la emisión del informe de auditoría de cuentas y conforme con lo establecido en 
la Ley de Sociedades de Capital y el Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas. 

Amurrio, 24 de febrero de 2025 

*  *  *  *  *  *  *  *  * 
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ANEXO: CONFIRMACION ESCRITA DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON SU 
INDEPENDENCIA 
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*  *  *  *  *  *  *  *  * 

 


